
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	Titulaciones: [Doble Grado en Ingeniería Electrónica Industrial e Ingeniería Mecánica]
	Nombre: Soldaduras
	Código: 609017231
	Curso: [5º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2:  Todas las sesiones de teoría y de grupos reducidos, la realización de actividades académicamente dirigidas, así como las tutorías, se sustituyen por otras metodologías docentes desde la suspensión de las sesiones presenciales. - En cuanto a las sesiones de teoría, para las dos semanas iniciales (semanas 5 y 6 del cuatrimestre) y según preferencia de los alumnos, se les facilita documentación por escrito detallada del contenido de las clases teóricas, junto a presentaciones de las clases. Desde entonces y hasta el final del cuatrimestre se cambia a sesiones por videoconferencia. Todo esto a través de la plataforma Moodle.- Las sesiones de grupos reducidos se realizan mediante videoconferencia en la plataforma Moodle.   - Las actividades académicamente dirigidas siguen realizándose de igual modo por parte de los alumnos, y serán expuestas por los mismos mediante videoconferencia en la plataforma Moodle.- Las tutorías se realizan mediante videoconferencia en la plataforma Moodle.- Las pruebas parciales evaluables se mantienen pero se realizan mediante la plataforma Moodle. 
	Texto 1:  No hay cambio de temario respecto a lo indicado en la Guía Docente inicial.
	Texto 3: 
	1: A lo largo del curso se realizarán dos controles o exámenes parciales de conocimiento (30% de la nota final cada uno). Se evaluará también una actividad académica dirigida (10% de la nota final) y se realizará un examen final (30% de la nota final). Las competencias evaluadas con estos sistemas de evaluación son las recogidas en la Guía Docente inicial de la asignatura. - Los exámenes parciales abarcan los temas 1 al 4 el primero, y el segundo los temas 5 a 10.  La evaluación de cada uno de los parciales sigue el siguiente criterio: si la nota del examen está por debajo de 5 el alumno obtiene para el cómputo global de la nota de la asignatura un 30% la nota obtenida; si la nota está entre 5 y 5.99 obtiene 2 puntos; entre 6 y 6.99 obtiene 2.5 puntos; y con más de un 7 en el examen obtiene 3 puntos. -  La realización y exposición de una actividad académica dirigida, cuya temática será acordada con el profesor, supondrá para el cómputo global de la nota de la asignatura el 10% de la nota obtenida. - El examen final, siempre de los temas 1 al 10, supondrá para el cómputo global de la nota de la asignatura un 30% de la nota obtenida. Los tres exámenes estarán constituidos por distintas partes: prueba objetiva tipo test (aprox. 33% del total), y prueba escrita de respuesta abierta, que a su vez consistirá en un parte de preguntas cortas (aprox. 33% del total) y resolución de problemas (aprox. 33% del total). SISTEMA ANTERIOR: A lo largo del curso se realizarán dos controles de conocimiento (no eliminatorios de materia para el examen final), el primero abarca los temas 1 al 4, y el segundo los temas 5 a 10. Los exámenes estarán constituidos por una parte de teoría y otra de problemas, debiendo tener en cada parte al menos un 3 (sobre 10) para realizar la media y poder considerar su nota. La evaluación de los controles de conocimiento sigue el siguiente criterio: en cada uno se podrá obtener 2, 2.5 o 3 puntos: según se obtenga una nota entre 5 y 5.99 (2 punto), entre 6 y 6.99 (2.5 puntos) o más de un 7 (3 puntos), respectivamente. Mediante estos exámenes serán evaluadas las competencias G01, G03, G04, G07, T01 y T02. Además, se pueden obtener un punto adicional con la realización y exposición de un trabajo cuya temática será acordada con el profesor. Mediante esta actividad serán adicionalmente evaluadas las competencias G03, G04, G07 y T02. Esto permite obtener a lo largo del curso 7 puntos (y por tanto aprobar la asignatura). El examen final de la misma (no obligatorio) supondrá el resto de la nota de la asignatura. La nota final de la asignatura se obtiene según: la nota del examen final (sobre 10) se multiplica por la fracción de puntos que no se hayan obtenido previamente con los parciales y actividades, y a eso se le suman los puntos obtenidos en parciales y actividades. Por ejemplo: si se saca un 3.5 en el primer parcial y un 7 en el segundo, y se obtiene el punto por la actividad, se habrían obtenido durante el curso 4 puntos (0 del primer parcial, 3 del segundo y 1 de las actividades). En el examen final se saca un 3 (sobre 10), que multiplicado por 0.6 (los puntos no obtenidos durante el curso dividido entre 10) resulta un 1.8. Si a esto le sumamos los puntos obtenidos durante el curso, la nota final resulta un 5.8. Evidentemente, si se obtienen 5 puntos en el curso, y no se realiza el examen final, se tendría una nota final de 5.0 (5 puntos del curso + 0 * 0.5).  
	2: 

	Texto 4: Se realizarán un único examen final de los temas 1 al 10. Las competencias evaluadas son las recogidas en la Guía Docente inicial de la asignatura.El examen estará constituido por distintas partes: prueba objetiva tipo test (aprox. 33% del total), y prueba escrita de respuesta abierta, que a su vez consistirá en un parte de preguntas cortas (aprox. 33% del total) y resolución de problemas (aprox. 33% del total).SISTEMA ANTERIOR:El examen estará constituido por una parte de teoría y otra de problemas, debiendo tener en cada parte al menos un 3 (sobre 10) para realizar la media. Este examen supondrá, como mínimo, el 90% de la asignatura. Mediante este examen serán evaluadas las competencias G01, G03, G04, G07, T01 y T02. La realización y exposición de un trabajo acordado con el profesor supondrá un 10% de la nota final. Mediante esta actividad serán adicionalmente evaluadas las competencias G03, G04, G07 y T02. En caso de no obtenerse, el examen final contabilizará hasta el 100% de la nota final.


